
 
 
 
 
GOBIERNO DE MENDOZA 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 

Mendoza, 14 de enero de 2008 
 
DECRETO Nº 75 
 
 
VISTO: 
  La necesidad de introducir observaciones al texto de la Sanción Nº 7833, Ley 
Impositiva de la Provincia para el Ejercicio 2008, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

  Que de la compulsa de dicha sanción, se concluye que debe observarse el 
Artículo 82, dado que de promulgarse la ley con la inclusión del citado artículo, se provocaría 
una desigualdad entre los agentes de retención cumplidores e incumplidores, tanto públicos 
como privados, al condonarse las multas e intereses resarcitorios sólo a las Municipalidades y 
Reparticiones Centralizadas o Descentralizadas del Gobierno de la Provincia de Mendoza. 
 
  Que éste sería un antecedente nocivo a la figura “Agente de Retención y/o 
Percepción” que tiene previsto sanciones, automáticas y gravosas, por tratarse de fondos de 
terceros que deben ingresarse a las arcas del Estado en tiempo y forma. 
 
  Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 102 de la 
Constitución de la Provincia de Mendoza y concordantes, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
 Artículo 1º - Obsérvese el Artículo 82º de la Sanción Nº 7833, por las razones 
expuestas en los considerandos que anteceden. 
 
 Artículo 2º - Téngase por Ley de la Provincia la Sanción Nº 7833, excepto la 
Observación establecida en el Artículo 1º del presente decreto. 
 
 Artículo 3º - Restitúyase a la Honorable Legislatura de la Provincia, fotocopia 
autenticada de la Observación formulada a tal efecto establecido por el Artículo 102 -última 
parte- de la Constitución de la Provincia de Mendoza y sus concordantes. 
 
 Artículo 3º - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese. 
 

CELSO ALEJANDRO JAQUE 
Adrián H. Cerroni 

  


